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siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo competente, según se prevé en el artículo 
14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía. 

Sevilla, 20 de abril de 2009.- El Director General, Ignacio 
Pozuelo Meño. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2009, de la Di-
rección General de Seguridad y Salud Laboral, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 770/2008 ante la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
770/2008, interpuesto por don Manuel J. Rodríguez Redondo, 
en nombre y representación del Ilustre Colegio Oficial de Gra-
duados Sociales de Huelva, contra la Resolución de 24 de 
abril de 2008, por la que se desestima el recurso potestativo 
de reposición, contra las Resoluciones de la Consejería de Em-
pleo de fechas 21 de diciembre de 2007, 25 de enero de 2008 
y 7 de febrero de 2008, en relación con el expediente núm. 
SC/CCP/001/2006.

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuan-
tos resulten interesados para que puedan comparecer y per-
sonarse en Autos ante la Sección Primera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Sevilla, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la Resolución. 

Sevilla, 22 de abril de 2009.- La Directora General, Esther 
Azorit Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2009, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Huelva, en el recurso procedimiento abreviado núm. 
568/08, y se emplaza a terceros interesados

En fecha 22 de abril de 2009, se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Huelva se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 568/08, interpuesto por doña María de los Ángeles 

Merino Godoy contra la Resolución de 23 de abril de 2008, de 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se desestima el recurso 
potestativo de reposición interpuesto por la recurrente contra 
la Resolución de 5 de julio de 2007, de la Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se aprueban las listas definitivas de aspirantes 
admitidos y excluidos en la Bolsa de Empleo Temporal de En-
fermera, Fisioterapeuta, Terapeuta Ocupacional, y ampliación 
del plazo previsto para aportar documentación.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 22 de abril de 2009. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo: 
Rafael Burgos Rodríguez.»

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 26.5.09, a las 11,00 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 568/08.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley del a Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 22 de abril de 2009.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2009, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
121/09, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 24 de abril de 2009, se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al re-
curso P.A. núm. 121/09, interpuesto por doña Esther María 
Chaves contra la Resolución de 10 de noviembre de 2008, 
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprue-
ban, a propuesta de las Comisiones de Valoración, las listas 
de puntuaciones definitivas de candidatos de Fisioterepeuta, 
Técnico Especialista en Diétetica y Nutrición, Documentación 
Sanitaria, Medicina Nuclear y Radioterapia de la Bolsa de Em-
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pleo Temporal, correspondientes al período de valoración de 
méritos de 31 de octubre de 2006, se anuncia la publicación 
de las citadas listas y de las listas provisionales de candidatos 
excluidos. 

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 24 de abril de 2009. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Rafael Burgos Rodríguez.»

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 5.6.09, a las 11,00 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 121/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley del a Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 24 de abril de 2009.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, sobre la concesión de sub-
vención con fondos del Estado referente a la actuación 
denominada «Camino Viejo a Bollullos», en la Palma 
del Condado, Huelva.

Vista la solicitud, con registro de entrada de fecha 20 de 
octubre de 2006, en la Delegación Provincial de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes de Huelva, solicitada por la 
empresa Vial Inmuebles, S.L., empresa representada por don 
Alejandro Cotta de Torres, en la que se solicita la calificación y, 
por consiguiente, la concesión de subvención al promotor para 
la actuación protegida en materia de suelo en la modalidad de 
«Urbanización de suelo para su inmediata edificación» deno-
minada «Camino Viejo a Bollullos» en la Palma del Condado 
del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, resultan los 
siguientes:

H E C H O S

Primero. Que con fecha 23 de mayo de 2008 se emitió, 
por parte del Servicio de Urbanismo de la Delegación de Vi-
vienda y Ordenación del Territorio de Huelva, análisis socioeco-
nómico y urbanístico de la actuación propuesta de acuerdo a 

las necesidades y previsiones recogidas en el planeamiento 
vigente, siendo informada dicha actuación favorablemente.

Segundo. Que con fecha 26 de mayo de 2008 el citado 
expediente obtuvo de dicha Delegación Provincial, Cédula de 
Calificación Provisional a la actuación protegida en materia de 
suelo para la modalidad de «Urbanización de suelo para su in-
mediata edificación» denominada «Camino Viejo a Bollullos», 
sita en Palma del Condado (Huelva), de conformidad con lo 
dispuesto en el Capítulo II del Título II del texto integrado del 
Decreto 149/2003, de 10 de junio, y demás disposiciones de 
desarrollo. 

Tercero. De la Cédula de Calificación Provisional se des-
prende las características esenciales de la actuación protegida 
en materia de suelo que son las siguientes:

Modalidad Urbanización de suelo
Edificabilidad total: 13.048,69 m²t (132 viviendas)
Edificabilidad de viviendas protegidas: 12.134,28 m²t (132 viviendas)
Coste de la actuación protegible: 313.900,30 €

El coste de la actuación asciende a la cantidad de 
313.900,30 € y se propone la concesión de una subvención es-
tatal, de acuerdo con el artículo 47 del Real Decreto 801/2005, 
de 1 de julio, ascendiendo el importe a 171.600,00 €.

Cuarto. La programación de ejecución de la actuación se 
establece en función de la Cédula de Calificación Provisional 
y de las disposiciones presupuestarias y se establece de la 
siguiente forma: 

CONCEPTOS COSTE PROTEGIBLE
Planeamiento y Gestión urb. 18.009,70 €
Urbanización 295.890,60 €
TOTAL 313.900,30 €
SUBVENCIÓN ESTATAL TOTAL 171.600,00 €
ANUALIDAD 2009 171.600,00 €

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La presente ayuda se acoge a lo establecido en 
la Disposición transitoria primera y con la Disposición transito-
ria cuarta del Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, donde se 
determina que las disposiciones derogadas seguirán vigentes 
respecto a los plazos temporales concretos en la normativa 
reguladora de dichos planes. 

Segundo. Del expediente se desprende que se han cum-
plido las condiciones y requisitos previstos en el texto inte-
grado del Decreto 149/2003, de 10 de junio, y en la Orden de 
10 de marzo de 2006, por la que se desarrollan determinadas 
actuaciones del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, 
para el desarrollo y financiación de la actuación de «Urbani-
zación de suelo para su inmediata edificación» denominada 
«Camino Viejo a Bollullos» en Palma de Condado, promovida 
por la empresa Vial Inmuebles, S.L.

Tercero. Es de aplicación la Orden 8 de Agosto de 2005, 
por la que se pública el Texto Integrado del Decreto 149/2003, 
de 10 de junio, por el que se aprueba el Plan Andaluz de Vi-
vienda y Suelo 2003-2007 y se regulan las actuaciones 
contempladas en el mismo, con las modificaciones introdu-
cidas por el Decreto 463/2004, de 27 de julio, y el Decreto 
180/2005, de 26 de julio, y Orden de 10 de marzo de 2006, 
de desarrollo y tramitación de las Actuaciones en materia de 
Vivienda y Suelo del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-
2007, habiéndose cumplido en el expediente los requisitos 
exigidos para la calificación de la actuación en la modalidad 


